
 

 

 

PRESENCIALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

INSTRUCCIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 2022 DE LA VICECONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL RELATIVAS A LA MODALIDAD DE TRABAJO NO PRESENCIAL EN LA 
PARTE DEL HORARIO NO LECTIVO DEL PROFESORADO DEPENDIENTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
EDUCATIVA ANDALUZA 
 
Primera. Régimen de trabajo no presencial del profesorado. La parte del horario no lectivo del 
profesorado dependiente de la Administración Educativa andaluza se llevará a cabo, 
preferentemente, de forma telemática en las condiciones que se determinen en el Plan de 
Centro, con la excepción del servicio de guardia, la atención a las familias y las sesiones de 
evaluación, que serán, en todo caso, presenciales. No obstante, la persona titular de la 
dirección podrá determinar, de forma debidamente motivada, que, en determinadas 
circunstancias justificadas, la presencialidad resulta más adecuada para la debida coordinación 
y funcionamiento del centro. 
 
Segunda. Atención a las familias. La atención a las familias a través de las tutorías se llevará a 
cabo de forma presencial. Solo en caso de solicitud expresa por parte de las familias, y siempre 
que existan medios tecnológicos suficientes para una adecuada atención se podrá realizar la 
tutoría de forma telemática, no presencial en el centro, en el horario establecido. 
 
 
Dado lo anterior, se acuerda para el centro lo que sigue: 
 
Se permitirá la modalidad de teletrabajo o trabajo no presencial para todas las 
actividades no lectivas que no sean reuniones de Claustro, Consejo Escolar, Sesiones 
de Evaluación y Guardias.  
 
 

 


